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DECRETON° 	  

NEUQUÉN, 	02 MAY 2024 

El Expediente OE N° 3210-M-2024 y la Ordenanza 
N° 14555; y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante de la Ordenanza N° 14555, se modificaron los 
artículos 56°), 57°), 61°), 62°) y 65°) del Código de Procedimiento 
Contravencional de la Municipalidad de Neuquén, aprobado por la Ordenanza N° 
12027, con el fin de incorporar nuevas tecnologías que contribuyan al nuevo 
sistema de notificaciones electrónicas para aquellas contravenciones que se 
realicen en el ejido municipal de la ciudad de Neuquén; 

Que a través de las modificaciones dispuestas en la 
Ordenanza N° 14555 se establecieron acciones concretas tendientes a la 
despapelización del Estado Municipal, contribuyendo a mejorar su gestión, 
simplificando y agilizando la comunicación con la comunidad respecto de la 
información vinculada con procedimientos administrativos contravencionales, al 
posibilitar la realización de notificaciones a través de sistemas informáticos, 
mediante el uso de internet de forma segura y eficiente; 

Que por medio de su artículo 1°), la citada Ordenanza 
modificó el artículo 56°) de la Ordenanza N° 12027 y dispuso que serán 
consideradas notificaciones fehacientes: las que comuniquen la imputación de 
una contravención, la citación a descargo y la sentencia, diligenciadas en el 
último domicilio denunciado o en el domicilio electrónico constituido; 

Que en el mismo artículo se estableció que las personas 
humanas y jurídicas que no tuvieren domicilio constituido serán notificadas en su 
domicilio denunciado, cuyos supuestos se consignaron en cada caso; 

Que en este sentido, a partir de la modificación mencionada, 
el domicilio electrónico constituido/procesal tendrá en el ámbito administrativo 
plena validez y eficacia, siendo válidas y plenamente eficaces todas las 
notificaciones, emplazamientos y comunicaciones que allí se practiquen; 

Que asimismo, la Ordenanza N° 14555 a través de su 
artículo 2°), modificó el artículo 57°) del Código de Procedimiento 
Contravencional, estipulando la oportunidad en la que debe ser denunciado el 
domicilio real, y constituido el domicilio procesal, dentro del ejido municipal de la 
ciudad de Neuquén, y el domicilio electrónico, conforme con el procedimiento que 
órgano Ejecutivo Municipal reglamente; 
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Que por su parte, el artículo 3°) de la mencionada 

Ordenanza, modificó el artículo 61°) del referido Código Contravencional, 
incorporando la cédula electrónica como medio de notificación fehaciente para 
los actos procedimentales establecidos en el procedimiento contravencional; 

Que el artículo 4°) de la Ordenanza N° 14555 modificó el 
artículo 62°) de la Ordenanza N° 12027, previendo que la notificación podrá 
realizarse mediante cédula electrónica, firmada digitalmente; 

Que además, el artículo 5°) de la Ordenanza N° 14555 
modificó el artículo 65°) de la Ordenanza N° 12027, regulando la forma de 
notificación al domicilio electrónico; 

Que a fin de otorgar operatividad a dicha Ordenanza, la 
Secretaría de Modernización, propició la emisión del presente decreto 
reglamentario; 

Que resulta necesario la incorporación paulatina de recursos 
tecnológicos para el fortalecimiento y modernización de la gestión pública; 

Que para ejercer un rol activo en la articulación de las 
comunicaciones entre la Administración Pública Municipal y la ciudadanía, el 
Estado requiere indefectiblemente servicios de calidad, ágiles e integrales, 
encontrándose la gestión gubernamental, en la actualidad, íntegramente 
atravesada en todas sus esferas por el componente tecnológico; 

Que el uso de las Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones (TICS) en el gobierno municipal se posiciona como una 
herramienta tendiente a garantizar no solamente la celeridad en cuanto a trámites 
administrativos se refiere, sino también la transparencia, la inclusión, la 
información y la creación de nuevos canales de diálogo e intercambio; 

Que las Tecnologías de la Información y Comunicaciones 
(TICS) resultan ser muy importantes en la actualidad, no solo en la Administración 
Pública sino en toda la actividad humana, ya que gracias a éstas estamos en 
contacto y comunicación con otras personas de nuestra comunidad, región, país 
y del mundo; 

Que Administración Pública al utilizar las Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones (TICS), moderniza la gestión, superando a la 
administración tradicional y rutinaria, mejora la calidad de los servicios públicos, 
permite la transparencia de su actuación, y promueve la participación ciudadana 
en la formulación, ejecución, control y evaluación de los planes y programas de 
desarrollo orientados a mejorar las condiciones de vida de la población a nivel 
local; 

Que por otro lado, con la digitalización de los archivos y 
documentos se pretende evitar la utilización del papel de forma progresiva, 
posibilitando la preservación del medio ambiente; 
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Que en ese contexto, la Coordinación de Modernización, 

remitió proyecto de decreto reglamentario de la Ordenanza N° 14555, contando 
con la conformidad del Secretario de Modernización; 

Que a través del Dictamen N° 01/2024, la asesoría legal de 
la Secretaría de Modernización expresó no tener observaciones legales que 
realizar al respecto; 

Que mediante el Dictamen N° 433/2024 se expidió la 
Dirección Municipal de Asuntos Jurídicos, manifestando no tener observaciones 
que formular en relación a lo tramitado; 

Que atento lo establecido por el artículo 85°) incisos 4) y 5), 
de la Carta Orgánica Municipal, corresponde la emisión de la presente norma 
legal; 

Por ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE NEUQUÉN 

DECRETA: 

Artículo 1°) APRUÉBASE la reglamentación de la Ordenanza N° 14555 
	 que, como ANEXO UNICO, forma parte integrante de la presente 
norma legal. 

Artículo 2°) El presente decreto tendrá vigencia a partir del día de su 
	 publicación en el Boletín Oficial Municipal. 

Artículo 3°) INSTRÚYASE a la Secretaría de Modernización a que, previo a la 
  implementación del Sistema Municipal de Notificaciones 
Electrónicas (S.M.N.E.) que se reglamenta por el presente decreto, arbitre los 
mecanismos pertinentes tendientes a dar amplia difusión del funcionamiento del 
mismo para conocimiento de la ciudadanía en general. 

Artículo 4°) El presente decreto será refrendado por el Secretario de 
	 Modernización. 

Artículo 5°) Regístrese, publíquese, cúmplase de conformidad, dése a la 
	 Dirección Centro de Documentación e Información y, oportuna- 
mente, archívese. 

ES COPIA. FDO) GAIDO 
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ANEXO ÚNICO  

REGLAMENTACIÓN DE LA ORDENANZA N° 14555 

ARTÍCULO 1°) MODIFICASE el Artículo 56°) del Anexo I de la Ordenanza N° 
12027, el que quedará redactado de la siguiente manera: 
"ARTÍCULO 56°): Serán consideradas notificaciones fehacientes de la 
imputación de una contravención, de la citación a descargo y de la sentencia, la 
diligenciada en el último domicilio denunciado o en el domicilio electrónico 
constituido. 
Las personas que no tuvieren domicilio constituido serán notificadas en su 
domicilio denunciado. 
En el caso de las personas humanas se considerará domicilio denunciado: 
a) El indicado por la persona en el acta contravencional y/o en las presentaciones 
realizadas ante el Juzgado u Órgano Ejecutivo Municipal. 
b) El registrado en el Registro Nacional de las Personas. 
c) El que obre en el Padrón Electoral. 
d) El registrado en la Dirección Municipal de Licencias de Conducir. 
e) El registrado en la licencia comercial. 

El registrado en el Registro de la Propiedad Automotor por el titular del vehículo 
que cometió la infracción. 
g) El registrado en la Dirección Provincial de Rentas. 
h) El domicilio fiscal declarado en AFIP. 
Para personas jurídicas, será considerado domicilio denunciado: 
a) El que indicare su representante legal en el acta contravencional o en las 
presentaciones realizadas ante el Juzgado de Faltas u Órgano Ejecutivo 
Municipal. 
b) El domicilio registrado en la Inspección Provincial de Personas Jurídicas o la 
que la reemplace en el futuro, 
c) El registrado en la licencia comercial. 
d) El registrado en el Registro de la Propiedad Automotor por el titular del vehículo 
que cometió la infracción. 
e) El domicilio fiscal declarado en AFIP.-" 

Reglamentación: 
Artículo 1°) 
A los efectos del presente artículo y para el supuesto de infracciones de tránsito 
detectadas y labradas en el marco del sistema integral de captación y 
procesamiento de imágenes, será considerado en primer término como domicilio 
denunciado, el que surja de la Dirección Nacional de los Registros Nacionales de 
la Propiedad del Automotor y Créditos Prendados, correspondiente al titular del 
vehículo con el que se cometió la infracción, siempre que no hubiera sido 
intimado el infractor a constituir domicilio electrónico, en cuyo caso, se lo tendrá 
por notificado en los estrados del Juzgado interviniente, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 57°) del Anexo I de la Ordenanza N° 12027 y su 
modificatoria N° 14555 y su reglamentación. 

ARTÍCULO 2°) MODIFICASE el Artículo 57°) del Anexo I de la Ordenanza N° 
12027, el que quedará redactado de la siguiente manera: 
"ARTÍCULO 57°): CONSTITUCIÓN DE DOMICILIO. En su primera intervención, 
el presunto imputado/a deb 	ciar domicilio real, constituir domicilio 
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procesal dentro del ejido de la Ciudad de Neuquén y domicilio electrónico, 
conforme al procedimiento que el Órgano Ejecutivo Municipal reglamente. 
Si constituyere domicilio en extraña jurisdicción o no constituyere domicilio 
quedará automáticamente constituido su domicilio en los estrados del Juzgado 
interviniente. Allí se practicarán las notificaciones de los actos procesales que 
correspondan con excepción de la sentencia definitiva.". 

Reglamentación: 
Artículo 2°) 
1.- TERMINOLOGÍA Y ALCANCES: Se entiende como domicilio electrónico el 
sitio informático personalizado registrado en el Sistema Municipal de 
Notificaciones Electrónicas (S.M.N.E.) correspondiente, por los particulares e 
infractores, en el marco de los procedimientos administrativos contravencionales 
regulados en el Código de Procedimiento Contravencional aprobado por la 
Ordenanza N° 12027 y modificatorias. El domicilio electrónico será implementado 
con carácter obligatorio. 
En el caso de que el infractor acredite la imposibilidad de constituir el domicilio 
electrónico por razones expresamente fundadas, la autoridad de aplicación podrá 
dispensar su constitución en tal sentido. 
2.- EFECTOS: El domicilio electrónico gozará de plena validez y eficacia jurídica 
y producirá en el ámbito administrativo contravencional los efectos del domicilio 
denunciado y constituido/procesal, siendo válidas, eficaces y vinculantes las 
notificaciones electrónicas que allí se practiquen, a partir del día y la hora en que 
la comunicación ingrese al Sistema Municipal de Notificaciones Electrónicas 
(S. M.N.E.). 
3.- CONSTITUCIÓN: Los infractores deberán constituir domicilio electrónico a 
través del sistema informático de notificaciones electrónicas perteneciente a la 
Municipalidad de Neuquén y que deberá ser utilizado para todas las 
notificaciones electrónicas que se realicen en los procedimientos administrativos 
contravencionales alcanzados por la presente normativa. 
El domicilio electrónico que se constituya deberá ser denunciado en el primer 
escrito o acto en que la persona intervenga. 
Toda notificación a un sujeto obligado que aún no haya intervenido en el 
procedimiento, ni constituido domicilio electrónico en los términos del primer 
párrafo del presente, se practicará en el domicilio denunciado previsto en el 
artículo 1°) de la Ordenanza N° 14555, oportunidad en la que se procederá a 
intimar al presunto infractor a constituir domicilio electrónico, bajo apercibimiento 
de tener por constituido su domicilio en los estrados del Juzgado interviniente, en 
los términos del artículo 2°) de la Ordenanza N° 14555, donde serán válidas 
eficaces todas las notificaciones que allí se realicen. 
4.- REPRESENTANTES: En caso que la persona humana o jurídica comparezca 
por sí, el domicilio electrónico tendrá los efectos del domicilio 
constituido/procesal, en los términos de la Ordenanza N° 12027, mientras que, si 
lo hiciere en representación debidamente acreditada de terceros/as, deberá 
constituir el domicilio electrónico del representante legal o convencional, el que 
tendrá efectos vinculantes para su representado y donde serán válidas y eficaces 
todas las notificaciones que allí se practiquen. 
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5.- SISTEMA MUNICIPAL DE NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS (S.M.N.E.): 
Las notificaciones electrónicas que se cursen mediante el uso del domicilio 
electrónico deberán ser consultadas por el infractor o su representante, a través 
del sistema informático mencionado precedentemente. 
Para registrarse en el S.M.N.E., el infractor y/o su representante deberán ingresar 
con usuario y contraseña debidamente registrados en el mismo, completando la 
"Declaración Jurada de Adhesión al Domicilio Electrónico" que determine la 
Autoridad de Aplicación, con sus datos particulares, debiendo incluir un correo 
electrónico, un número de teléfono y el domicilio real. 
Cumplido el requerimiento descripto, el Sistema Municipal de Notificaciones 
Electrónicas remitirá al infractor o a su representante, un correo electrónico con 
el número de identificación del trámite y/o un link y/o un código de confirmación 
que determinará la Autoridad de Aplicación y que permitirá activar y validar el 
domicilio electrónico constituido, para posteriormente enviar un correo electrónico 
de confirmación, informando el alta exitosa. 
A fin de tomar conocimiento de las notificaciones practicadas electrónicamente, 
ella titular del domicilio electrónico constituido podrá ingresar al Sistema 
Municipal de Notificaciones Electrónicas, en cualquier momento, las veinticuatro 
(24) horas del día, durante todos los días del año. 
Las notificaciones, contendrán, como mínimo, los siguientes datos: 
(i) Identificación del/de la destinatario/a y de su representante en caso de 
corresponder, con los siguientes datos: apellido y nombre o razón o 
denominación social del sujeto alcanzado; DNI, LC, LE o documento que acredite 
identidad; y CUIT o CUIL, según corresponda; 
(ii) Identificación precisa del contenido de las actas contravencionales, los 
emplazamientos, citaciones, apertura a prueba y providencias que confieran vista 
o traslado o decidan alguna cuestión planteada por el/la interesado/a y las 
resoluciones de carácter definitivo, transcribiendo su texto íntegro o archivo en 
formato PDF que indique además fecha de su emisión, asunto, área emisora, 
expresión de la carátula, número de expediente en caso de corresponder, y 
demás datos relativos al remitente en caso de ser necesarios. Tanto el acta 
contravencional como la resolución definitiva deberán remitirse en formato PDF 
sin excepción. 
6.- AUTORIDAD DE APLICACIÓN: Será Autoridad de Aplicación del presente 
decreto la Secretaría de Modemización, o el organismo que en el futuro la 
reemplace, la cual dictará las normas complementarias, reglamentarias, 
interpretativas y aclaratorias que resulten necesarias. 
Atribuciones de la Autoridad de Aplicación: 
(i) Resolver, en los términos del presente Anexo, los supuestos en los cuales los 
infractores y/o sus representantes se encuentren imposibilitados de cumplir con 
la obligación de constituir domicilio electrónico, dispensando su constitución; 
(ii) Determinar la modalidad de constitución del domicilio electrónico, de acuerdo 
a las altemativas previstas en el punto 5 de la reglamentación del presente 
artículo, la información que deberá requerirse en carácter de declaración jurada 
y la documentación que 	tales efectos, deba presentarse 
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en soporte digital o físico, como así también las causales y procedimientos 
complementarios para su constitución y las condiciones de vigencia de los 
domicilios electrónicos; 
(iii) Establecer los mecanismos por los cuales las áreas intervinientes deberán 
realizar las notificaciones correspondientes a través de los sistemas informáticos 
utilizados para implementar el domicilio electrónico, capacitándolos a tales fines. 
(iv) Difundir ampliamente los alcances, contenido y funcionamiento del Sistema 
Municipal de Notificaciones Electrónicas (S.M.N.E.). 

ARTÍCULO 3°) MODIFICASE el Artículo 61°) del Anexo I de la Ordenanza N° 
12027, el que quedará redactado de la siguiente manera: 
"ARTICULO 61°) NOTIFICACIÓN. Las notificaciones se efectuarán 
personalmente, por cédula, cédula electrónica, carta documento, telegrama o 
carta simple con aviso de entrega. 
Serán notificados personalmente, por cédula, cédula electrónica, carta 
documento, telegrama o carta simple con aviso de entrega, sin perjuicio de lo 
dispuesto en este Código en relación a la constitución de domicilio: 
1. La imputación de una falta. 
2. La citación a descargo. 
3. La sentencia. 
4. El rechazo de recursos interpuestos. 
5. La apertura a prueba. 
6. Las intimaciones. 
7. La resolución de medidas cautelares. 
8. Toda otra resolución que por su relevancia y a criterio del Juez deba ser 
notificada de esta forma. 
Las restantes resoluciones quedarán notificadas Ministerio Legis a partir de los 
días lunes o jueves siguientes de dictada la resolución pertinente. 
A los efectos del diligenciamiento de la cédula podrá designarse funcionario ad 
hoc entre los empleados de la Municipalidad o encomendarse a la Policía de la 
Provincia.-" 

Reglamentación:  
Artículo 3°) 
La resolución de los recursos interpuestos en los términos de los artículos 121°1 
122°), 123°), 124°) y 125°) de la Ordenanza N° 12027 se notificarán por los 
medios previstos en el presente procedimiento. 

ARTÍCULO 4°) MODIFICASE el Artículo 62°) del Anexo I de la Ordenanza N° 
12027, el que quedará redactado de la siguiente manera: 
"ARTICULO 62°) MODO DE LA NOTIFICACIÓN: La notificación se hará 
entregando a la persona que debe ser notificada, una copia certificada de la 
resolución o mediante cédula electrónica firmada digitalmente, dejándose debida 
constancia en el expediente. 
Si se tratare de sentencias o de autos, la copia se limitará al encabezamiento y a 
la parte resolutiva.-" 
Reglamentación:  
Artículo 4°) Sin Reglamentar. 
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ARTÍCULO 5°) MODIFÍCASE el Artículo 65°) del Anexo I de la Ordenanza N° 
12027, el que quedará redactado de la siguiente manera: 
"ARTÍCULO 65°): NOTIFICACIÓN EN EL DOMICILIO CONSTITUIDO.- Cuando 
la notificación deba realizarse en el domicilio constituido, la copia se entregará al 
destinatario/a, y a falta de éste a cualquier otra persona que se encuentre en el 
lugar, en ausencia de éstos, se fijará la misma en la puerta del domicilio, 
dejándose constancia de ello. Si se tratase de domicilio constituido electrónico la 
notificación se practicará por vía de correo electrónico, dejándose constancia 
impresa en el expediente del envío de la notificación, realizada por el Juzgado 
con indicación de fecha y hora, la que sustituirá toda otra forma de notificación al 
domicilio constituido. La notificación se tendrá por cumplida el día y hora en que 
la comunicación ingrese al domicilio electrónico de la persona notificada. Si el 
ingreso se produjere en día inhábil se tendrá por notificado el día hábil inmediato 
posterior.-" 

Reglamentación: 
Artículo 5°) 
1.- ALERTA DEL SISTEMA: La casilla de correo electrónico denunciada por el 
infractor o su representante será utilizada por la autoridad de aplicación al solo 
efecto de dar aviso y/o alerta, a fin de que el mismo tome debido conocimiento 
que en el Sistema de Municipal Notificaciones Electrónicas se encuentra 
disponible una notificación electrónica. 
Estos avisos y/o alertas no revisten el carácter de notificación electrónica, sino 
que constituyen simples comunicaciones y/o recordatorios y su falta de 
recepción, cualquiera sea el motivo, por parte del destinatario, no afecta en modo 
alguno la validez de la notificación electrónica oportunamente cursada a través 
del Sistema Municipal de Notificaciones Electrónicas. 
2.- DOCUMENTOS: Los documentos digitales notificados en el domicilio 
electrónico gozarán de plena validez y eficacia jurídica a todos los efectos legales 
y reglamentarios, constituyendo medio de prueba suficiente de su existencia y de 
la información contenida en ellos. 
3.- CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN: A fin de acreditar la existencia y 
materialidad de las notificaciones electrónicas, se registrará dicho evento en el 
Sistema Municipal de Notificaciones Electrónicas y se emitirá una constancia, 
que detalle toda la información exigida por la presente normativa y la fecha en la 
cual se realizó la notificación electrónica, las que se encontrarán disponibles para 
elAa emisor/a y elAa destinatario/a,. 
Dicha constancia constituirá prueba suficiente de la notificación electrónica, y 
deberá ser incorporada por la autoridad administrativa al expediente 
administrativo. Se considerarán válidas y vinculantes todas las notificaciones 
electrónicas practicadas desde el día que se encuentren disponibles para el/la 
destinatario/a y los plazos se computarán de acuerdo con lo dispuesto en la 
Ordenanza N° 12027 y sus modificatorias. 
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4.- GUARDA DE LAS NOTIFICACIONES: Todas las notificaciones remitidas al 
domicilio electrónico del Sistema Municipal de Notificaciones Electrónicas 
permanecerán en el mismo durante un plazo de cinco (5) años desde su 
disponibilidad por parte del presunto infractor y/o su representante, y serán 
removidas una vez que se supere ese lapso. 
Transcurrido dicho plazo, las notificaciones electrónicas serán enviadas por la 
Autoridad de Aplicación a un archivo histórico de registro, a fin de encontrarse 
disponibles para quienes lo requieran en forma expresa. 
Los/as titulares del domicilio electrónico deberán mantener actualizados los datos 
de contacto que sean requeridos por la Autoridad de Aplicación. A tales fines, 
esta dispondrá del uso de los datos en cuestión, en los términos y alcances de la 
Ley Nacional N° 25.326. 
5.- IMPOSIBILIDAD DE ACCESO: En caso de inoperatividad del sistema por un 
lapso corrido igual o mayor a veinticuatro (24) horas, se suspenderá el computo 
de términos, reanudándose su computo una vez que el Sistema Municipal de 
Notificaciones Electrónicas se encuentre operativo nuevamente. La autoridad de 
aplicación deberá informar a través del S.M.N.E. las fechas y los días hábiles de 
suspensión correspondiente. 
6.- MEDIDAS DE SEGURIDAD: La Autoridad de Aplicación adoptará las medidas 
técnicas que resulten necesarias para propiciar la seguridad y confidencialidad, 
evitar la adulteración, la pérdida, la consulta o el tratamiento no autorizado de los 
avisos, citaciones, intimaciones, notificaciones y comunicaciones en general, y 
aquellas que permitan detectar desviaciones de información, intencionales o no. 

ARTÍCULO 6°): El Órgano Ejecutivo Municipal reglamentará la presente 
Ordenanza.- 

Reglamentación: 
Artículo 6°) Sin Reglamentar. 

ARTÍCULO 7°): DERÓGASE la Ordenanza N° 13805.- 

Reglamentación: 
Artículo 7°) Sin Reglamentar. 

ARTÍCULO 8°): COMUNÍQUESE AL ÓRGANO EJECUTIVO MUNICIPAL 

Reglamentación: 
Artículo 8°) Sin Reglamentar. 
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